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RESUMEN 

 

En los sistemas de producción animal actuales se hace uso una gran cantidad de 

sustancias que son adicionadas o incluidas dentro de la alimentación de diferentes 

especies productivas con el interés de mejorar los parámetros productivos – 

reproductivos, descuidando el aspecto de inocuidad. El clembuterol considerado 

como un potente ß-agonista-adrenérgico sintético, utilizado como broncodilatador 

en animales domésticos y humanos, durante afecciones pulmonares. Los ß-

agonistas, de los cuales el clembuterol es uno de ellos, son sustancias análogas a 

la adrenalina y noradrenalina que favorecen el incremento en el peso vivo y el 

desarrollo de las masas musculares debido al pre dominio del anabolismo proteico 

y a la disminución de la grasa. Los residuos de Clembuterol pueden afectar las 

funciones de pulmones y corazón en seres humanos que ingieren carne o hígado 

de animales que les ha sido administrado Clembuterol. El Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, (SENASICA) ha diseñado el 

procedimiento para la obtención de muestras en ganado bovino cuyo destino es el 

sacrificio en las instalaciones de un establecimiento Tipo Inspección Federal (TIF) y 

el posterior envió de estas muestras para su análisis al laboratorio oficial “Centro 

Nacional de Servicios de Constatación en Salud Animal (CENAPA)”. El gobierno de 

México desde 1999 emitió la Norma Oficial Mexicana NOM-061 ZOO-1999, que 

prohibió su empleo en el país. No obstante, su prohibición, se han presentado casos 

de intoxicación. La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

de la Secretaría de Salud informó de 136 personas afectadas por consumir carne y 

vísceras de animales alimentados con CCL. Los casos se concentraron en siete 

estados del país. 

 

Palabras clave: Clembuterol, Procedimiento, Muestreo, Legislación, Rastros, TIF.  
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1. INTRODUCCIÓN 

Uno de los principales problemas para muchos países, es el suministro de alimentos 

inocuos y de calidad, suficientes para satisfacer las necesidades de una población 

en constante crecimiento. Ante esta situación la ganadería ha trabajado con la 

combinación de diferentes tecnologías que permitan lograr productos sin riesgos al 

consumidor y de mejor calidad en menor tiempo (Olaya, 2012).  

En los sistemas de producción animal actuales se hace uso una gran cantidad de 

sustancias que son adicionadas o incluidas dentro de la alimentación de diferentes 

especies productivas con el interés de mejorar los parámetros productivos 

reproductivos, descuidando el aspecto de inocuidad (Valladares et al., 2015).  

Actualmente hay algunos productores que, con las técnicas convencionales de 

alimentación, no logran una buena conversión alimento-ganancia de peso, por lo 

que se ven motivados a usar en la alimentación de su ganado, sustancias 

promotoras de crecimiento prohibidas por la Ley Federal de Sanidad Animal y su 

Reglamento, ya que representan un riesgo en la salud del consumidor (SAGARPA, 

2015).  

El clembuterol es uno de los modificadores metabólicos más conocido en el área de 

producción de carne, debido al alto grado residual que deja esta sustancia en los 

tejidos comestibles y sus posibles repercusiones en la salud pública. Tema de 

estudio del presente trabajo debido al alto grado residual que deja esta sustancia 

en los tejidos comestibles y sus posibles repercusiones en la salud pública 

(Sotomayor et al., 2007).  

El Clembuterol (fármaco β-agonista), (clorhidarato de 4-amino-a (ter-butilamino) 

metil-3,5 diclorobencil alcohol) es un agente anabólico que se usa en la ganadería 

de manera ilegal para el aumento de peso en los bovinos y otras especies. Se 

considera peligroso para la salud humana porque estimula el sistema 

cardiovascular, razón por la cual es severamente castigado por las autoridades. 
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Comúnmente se utiliza clandestinamente para la engorda de ganado bovino con el 

fin de obtener más ganancias por cabeza (Sotomayor et al., 2007).  

El Clembuterol también es un químico comúnmente empleado en enfermedades 

respiratorias como descongestionante y broncodilatador. En personas que padecen 

desórdenes respiratorios, como asma, se emplea como broncodilatador para 

facilitarles la respiración. Los residuos de Clembuterol pueden afectar las funciones 

de pulmones y corazón en seres humanos que ingieren carne o hígado de animales 

que les ha sido administrado Clenbuterol. Normalmente se puede encontrar como 

hidrocloruro de Clembuterol (Sotomayor et al., 2007).  

El riesgo para los consumidores de productos cárnicos de ganado bovino engordado 

con clorhidrato de clembuterol se ha constatado con la intoxicación aguda, en donde 

se presentan algunos de los siguientes síntomas: 

 Nauseas   

 Temblores  

 Palpitaciones  

 Taquicardia  

 Nerviosismo (Reyes, 2019).  

El reciente escándalo provocado por la presencia del ß-agonista clembuterol en 

muestras de orina de cinco jugadores de la selección mexicana de fútbol y su 

consecuente separación del representativo que participó en la Copa de Oro, no es 

otra que una evidencia más del desorden imperante en el control sanitario de los 

productos cárnicos en el país. Este incidente representa una alerta para la profesión 

veterinaria en México debido a las implicaciones tanto para la salud pública como 

para la salud animal (Ku, 2011).  

El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, (SENASICA) 

ha diseñado el procedimiento para la obtención de muestras en ganado bovino cuyo 

destino es el sacrificio en las instalaciones de un establecimiento Tipo Inspección 

Federal (TIF) y el posterior envió de estas muestras para su análisis al laboratorio 
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oficial “Centro Nacional de Servicios de Constatación en Salud Animal (CENAPA)” 

(Reyes, 2019).  
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ANTECEDENTES 

El reciente escándalo provocado por la presencia del ß-agonista clembuterol en 

muestras de orina de cinco jugadores de la selección mexicana de fútbol y su 

consecuente separación del representativo que participó en la Copa de Oro, no es 

otra que una evidencia más del des orden imperante en el control sanitario de los 

productos cárnicos en el país (Ku, 2011).  

Ahora se sabe que la presencia de dicha sustancia en la orina de los jugadores se 

debió a una contaminación alimentaria, por lo cual éstos han sido exonerados de 

cualquier sanción por parte de las autoridades de la Federación Mexicana de Fútbol 

(Ku, 2011).  

Este incidente representa una alerta para la profesión veterinaria en México debido 

a las implicaciones tanto para la salud pública como para la salud animal. Sin 

embargo, desde hace varios años la evidencia de intoxicación en humanos por 

consumo de carne de bovino contaminada con clembuterol está documentada en 

varios estados del país (Ku, 2011).  

La NOM-061-ZOO-1999, implementada por la SENASICA a partir de marzo de 

2002, prohíbe el empleo del clembuterol en la alimentación de los animales 

domésticos, así como su importación, comercialización, transportación y su ministro 

(Ku, 2011).  

En otros países se han hecho esfuerzos por tratar de detectar con mayor facilidad 

el clembuterol en diversos tejidos animales (Cristino, Ramos y da Silveira, 2003), 

así como por diversas técnicas analíticas tales como ELISA (Hahnau y Julicher, 

1996) y cromatográficas (Lawrence y Ménaud, 1997; Ortiz Borges et al., 2005).  

En los últimos años en países europeos (Francia, Italia, Portugal, España y China) 

se han reportado intoxicaciones masivas, dadas por el uso del CCL, el cual es una 

sustancia ß agonista (compuesto farmacológicamente activo que actúa mejorando 

la retención de compuestos nitrogenados, es un agente químico que desvía la 

energía y los nutrientes de los alimentos y de las reservas de grasa del animal hacia 
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la síntesis proteica e incorporación muscular) en la alimentación del ganado de 

engorda, incrementa el peso del animal debido al aumento en la masa muscular y 

de esta manera se obtienen canales con un bajo contenido de grasa (Valladares et 

al., 2015).  

En México en base a la NOM-061-ZOO1994 en los puntos 1.4, 4.11 y 4.11.5, así 

como el acuerdo por el que se da a conocer el listado de sustancias o productos 

prohibidos para uso o consumo en animales destinados al abasto, como en muchos 

países, se prohíbe el uso de clembuterol en animales destinados al consumo 

humano, sin embargo, continúan presentándose casos de intoxicación (Reyes 

2019).  
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OBJETIVO 

El principal objetivo es presentar la toma de muestra realizada en rastros TIF para 

la detección de clembuterol en ganado de carne destinado al consumo humano 

basado en la legislación actual en el manual emitido por Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SADER) además del problema de salud que puede crear el ingerir 

esta carne. 

 

 Exponer el riesgo a la salud pública, por el consumo de carne u órganos de animales 

que fueron tratados con clembuterol, con el fin de aumentar la ganancia de peso por 

encima de la inocuidad. 

 

 Determinar el muestreo que debe realizarse en los establecimientos TIF 

considerando el esquema de minimización de riesgos. 

  

 Enlistar y clasificar el muestreo que debe realizar cada establecimiento TIF 

específicamente.  
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2. REVISIÓN DE LITERATURA 

 

2.1. CLEMBUTEROL 

En los sistemas de producción animal actuales se hace uso una gran cantidad de 

sustancias que son adicionadas o incluidas dentro de la alimentación de diferentes 

especies productivas con el interés de mejorar los parámetros productivos – 

reproductivos, descuidando el aspecto de inocuidad (Valladares et al., 2015).  

El clembuterol considerado como un potente ß-agonista-adrenérgico sintético, 

utilizado como broncodilatador en animales domésticos y humanos, durante 

afecciones pulmonares, sin embargo, en la actualidad es utilizado como anabólico, 

ya que aumenta la masa corporal a través de mecanismo de glucogenólisis, 

glucolisis, degrada las grasas y acumula nitrógenos, para formar aminoácidos y de 

allí a formar estructuras celulares que darán origen al musculo esquelético (Rivas 

et al., 2011).  

El CCL es un aditivo Sintético perteneciente a una clase de medicamentos análogos 

fisiológicamente a la adrenalina (Valladares et al., 2015).  

 

2.1.1. ¿QUÉ ES EL CLEMBUTEROL? 

El clembuterol o hidrocloruro de clembuterol es un β-agonista del grupo de los 

adrenérgicos, cuyo nombre químico es 4-amino-3,5 dicloro-α-terbutil-aminometi l-

bencil alcohol, presenta una estructura química parecida a las catecolaminas como 

la adrenalina y noradrenalina. El clembuterol tiene un punto de fusión variable de 

170-176 °C, soluble en metanol y etanol, moderadamente soluble en cloroformo e 

insoluble en benceno, siendo estas características dependientes de la casa 

comercial de donde provenga; su apariencia consta de ser un polvo microcristalino 

incoloro o ligeramente amarillo (Oloya, 2012).  

Los ß-agonistas, de los cuales el clembuterol es uno de ellos, son sustancias 

análogas a la adrenalina y noradrenalina que favorecen el incremento en el peso 
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vivo y el desarrollo de las masas musculares debido al pre dominio del anabolismo 

proteico y a la disminución de la grasa (Garzón et al., 2016).  

 

2.1.2. USOS DEL CLEMBUTEROL 

Terapéuticamente el CCL es un potente simpaticomimético con gran afinidad por 

los receptores β2 de la zona bronquial, los efectos más importantes son la dilatación 

bronquial, eliminando el bronco espasmo, la estimulación de la vibración de los cilios 

bronquiales facilita la expectoración y aumento de la ventilación pulmonar con efecto 

prolongado. Para broncoespasmo, bronquitis, bronquiolitis, enfermedad pulmonar 

crónica obstructiva y afecciones pulmonares agudas y crónicas da buenos 

resultados al ser administrado conjuntamente con antibióticos, a su vez previene 

reacciones alérgicas respiratorias (Valladares et al., 2015).  

 

El CCL es una sustancia utilizada en forma clandestina en animales de ceba 

destinados para el consumo humano, sin respetar el periodo de eliminación antes 

del sacrificio de estos (Valladares et al., 2015).  

 

 

2.1.3. FARMACOCINÉTICA 

Los sitios de absorción y el efecto del clembuterol están en relación a la ubicación 

de los β-adrenoreceptores (Tabla 1). El clembuterol trabaja de manera similar a la 

de los transmisores adrenérgicos adrenalina-noradrenalina con propiedades 

selectivas a los receptores β2 estimulantes y con un mínimo efecto a los β1 y α, 

actuando sobre los terminales posganglionares del sistema nervioso simpático 

(Oloya, 2012).  
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Tabla 1. Proporción del tipo de β-receptores en algunos órganos y posible efecto a 

la administración del clembuterol.  

Órgano  Tipo de receptores  Efecto  

Corazón  β1 > β2  Aumento de la fuerza de 

contracción, de la 

frecuencia cardíaca  

Vasos sanguíneos  β2 > β1  Relajación  

Tracto gastrointestinal  β2 > β1  Relajación  

Músculo liso  β2 > β1  Relajación  

Esfínter  β2 > β1  Relajación  

Músculos bronquiales  β2 > β1  Relajación  

Útero  β2 > β1  Relajación  

Riñón  β1 > β2  Liberación de renina  

Lipocitos  β2 > β1  Lipólisis  

Músculo esquelético  β2 > β1  Glucogenólisis  

Páncreas  β2 > β1  Liberación de insulina  

Hígado  β2 > β1  Glucogenólisis  

 

De acuerdo a su farmacocinética la absorción del Clorhidrato de Clembuterol en el 

organismo se da entre 15 y 45 minutos posteriores a la administración (consumo) y 

alcanza los niveles plasmáticos máximos en un promedio de dos horas. Se elimina 

por vía renal (orina), principalmente como fármaco no metabolizado (DGE, 2012).  

Se distribuye en la mayoría de los tejidos incluyendo la placenta y se metaboliza en 

el hígado, por lo tanto, la concentración más alta se encuentra en ese órgano. La 

acumulación del Clembuterol en los tejidos depende de la dosis y del tiempo de 

administración, en el ganado bovino la concentración en el hígado llega al nivel 

máximo después de 15 días de administración (DGE, 2012).  

Se distribuye en casi todos tejidos debido a la ubicación de los ß-adrenoreceptores. 

En la mayoría de las investigaciones sobre residuos de clembuterol en tejidos de 

ganado bovino, coinciden que los niveles máximos de residuos se encuentran en 

ojo, hígado, riñones, y pulmones mientras que en el músculo y la grasa presentan 

los niveles más bajo (Oloya, 2012).  
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Tabla 2. Concentración de clembuterol administrado y su proporción de residuos 

en órganos.  

Órgano  Clembuterol μg kg-1  Proporción de los 

residuos de clembuterol 
(%)  

Pulmones  6.8  81  

Hígado  2.2  44  

Riñones  3.7  63  

Corazón  0.9  64  

 

La concentración disminuye relativamente rápido dentro de las primeras 48 horas 

después de suspender la administración y posterior a ese tiempo la degradación es 

más lenta (DGE, 2012).  

El clembuterol se excreta rápidamente y e n gran proporción por la orina en forma 

de clembuterol no metabolizado, y el resto se elimina en su mayor parte con las 

heces. En bovinos que se les administró clembuterol (C14) por vía oral, inyección 

intramuscular e intravenosa resultó que 50 a 85% de la dosis se excretó en la orina, 

5 a 30% se eliminó en las heces y una pequeña porción 0.9 a 3% por leche en vacas 

lactantes, 4 a 15 días después de la administración (Oloya, 2012).  

 

2.1.4. FARMACODINAMIA 

El clembuterol considerado como un potente ß-agonista-adrenérgico sintético, 

utilizado como broncodilatador en animales domésticos y humanos, durante 

afecciones pulmonares, sin embargo, en la actualidad es utilizado como anabólico, 

ya que aumenta la masa corporal a través de mecanismos de glucogenólisis, 

glucolisis, degrada las grasas y acumula nitrógenos, para formar aminoácidos y de 

allí a formar estructuras celulares que dan origen al musculo esquelético (Aguilar, 

2014).  
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Es hasta el 16 de septiembre de 1989 que se incluye a los ß-agonistas en general 

y al clembuterol en particular a la directiva 86/469/EEC, el cual prohíbe el uso de 

estas sustancias con fines de promotores de crecimiento, obligando a cada país del 

bloque a hacer una ampliación del Código Penal Federal, tipificando el uso del 

clembuterol en los animales cuyas carnes o productos se destinen al consumo 

humano, como delito contra la salud pública (Kuiper et al., 1998).  

 

2.2. RESTRICCIONES EN SU USO 

El uso del clembuterol como promotor de crecimiento en la producción animal se 

popularizó debido a que concentraciones superiores a las terapéuticas aumentan la 

síntesis de proteína y reducen la cantidad grasa de la canal de bovinos, ovinos, 

cerdos, así como en ratones y pollos (Olaya, 2012).  

Posee diversas acciones como relajación del musculo liso (broncodilatación y 

vasodilatación), con resultados satisfactorios en el tratamiento de enfermedades 

crónicas respiratorias en bovinos y caballos (Flores, 2010).  

La organización mundial de sanidad animal (OIE) ha establecido límites máximos 

permisibles (LMP) en cuanto a la dosis terapéutica administrada al ganado bovino 

y al consumo por el humano de carne o hígado de bovino estableciendo como dosis 

terapéutica de 0.8 µg /kg de peso corporal del animal y un límite máximo de residuos 

en musculo recomendado de 0.2 µg/kg y 0.6 µg/kg en hígado (Ayala, 2010).  

El gobierno de México desde 1999 emitió la NOM-061 ZOO-1999, que prohibió su 

empleo en el país (SAGARPA, 2000). No obstante, su prohibición, se han 

presentado casos de intoxicación. La Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud informó de 136 personas afectadas 
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por consumir carne y vísceras de animales alimentados con CCL. Los casos se 

concentraron en siete estados del país y en la Ciudad de México (Jiménez et al., 

2011).  

Al respecto la NOM-061-ZOO-1999, en su capítulo 4, dentro de las especificaciones 

zoosanitarias de los productos alimenticios para uso animal, indica:” Que la 

adopción de Buenas Prácticas de Alimentación de los animales en las explotaciones 

pecuarias, disminuye los riesgos zoosanitarios e incrementa la productividad de las 

especies destinadas al consumo humano”.” Que debido a los riesgos zoosanitarios 

y de salud pública que representa el uso de algunos ingredientes activos como es 

el caso del CCL en los productos alimenticios destinados para consumo en 

animales, era indispensable aplicar medidas de restricción de manera inmedia ta” 

(SAGARPA, 2000 y 2002).  

Queda prohibido el uso de los siguientes ingredientes activos y/o aditivos 

alimenticios en la formulación de productos alimenticios destinados para consumo 

por animales: CCL, así como de todos aquellos ingredientes y/o aditivos alimenticios 

que comprobadamente puedan ser nocivos para la salud pública o representen 

riesgo zoosanitario, y que no cuenten con el soporte técnico correspondiente para 

su empleo en la nutrición de los animales (SAGARPA, 2000).  

Los productos alimenticios terminados, alimentos balanceados, sustitutos de leche, 

suplementos lácteos y todos aquellos alimentos que incluyan en su formulación, 

antimicrobianos incluidos en la NOM-040-ZOO-1995, cuya indicación sea como 

terapéutico o modulador del crecimiento en los animales, deben señalar en su 

etiqueta la leyenda "alimento medicado". “Con el fin de vigilar y supervisar 

permanentemente las disposiciones previstas en esta Norma, los participantes en 

esta actividad ganadera, deben otorgar las facilidades necesarias al Médico 

Verificador, para realizar debidamente sus funciones” (Valladares et al., 2015).  



 

13 
 

El comité mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios recomendó los 

siguientes MRL (maximal residue limit por sus siglas en inglés) de CCL para los 

bovinos: 0.2 µg/kg en músculo y la grasa, 0.6 µg/kg en el hígado y los riñones, y 

0.05 µg/litro de leche. A partir de estos valores de MRL, la ingesta diaria máxima 

sería de 0.235 µg, sobre una base de consumo diario de alimento de 300 g de 

músculo, 100 g de hígado, 50 g de riñón y grasa y 1.51 de leche (Codex 

Alimentarius, 2011).  

 

2.2.1 MARCO JURÍDICO QUE PROHÍBE SU USO NO TERAPÉUTICO 
 

LEY SANIDAD ANIMAL 

Titulo primero, Capítulo 3, Artículo 6, Fracción V, XXXIII, LVI, LVIII, LIX, LXI, LXIII, 

LXVI, LXVIII, LXX, Articulo 10; Titulo segundo, Capítulo 1, Artículos 15 y 16, 

Fracción II, III. Capitulo II Artículos 17 y 18 Fracción III; Titulo cuarto, Capitulo III, 

Articulo 67, 68 y 84; Titulo quinto, Capítulo I, Articulo 78 y 79, Capitulo III, Articulo 

89; Titulo sexto, Capitulo II, Articulo 105, Fracción III y Articulo 106; Título octavo, 

Capítulo I, Articulo 126; Titulo decimo, Capitulo IV, Articulo 160; Titulo décimo 

primero, Capitulo IV, Articulo 172, 173, 174 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

Publicada el 25 de Julio de 2007 en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F) y el 

artículo 25 de su Reglamento, publicado el 21 de mayo de 2012 en el D.O.F (Reyes, 

2019). 

NOM-194SSA1-2004, Productos y servicios. Especificaciones sanitarias en los 

establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de animales para abasto, 

almacenamiento, transporte y expendio. Especificaciones sanitarias de productos, 

publicada en 18 de septiembre de 2004 en D.O.F. Apartado 6.10.5. (Reyes, 2019). 
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Puntos 1.4., 4.11. y 4.11.5 de la NOM-061-ZOO-1994 “Especificaciones 

zoosanitarias de los productos alimenticios para consumo animal.” Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 11 de octubre de 2011. (Reyes, 2019). 

Puntos 1.4., 5.2, 6. Y 6.1 de la NOM-064ZOO-2000 “Lineamientos para la 

clasificación y prescripción de productos farmacéuticos veterinarios por el nivel de 

riesgo de sus ingredientes activos.” Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de enero de 2003 (Reyes, 2019). 

NOM-001SAG/GAN-2015, Sistema Nacional de identificación animal para bovinos 

y colmenas, publicada el 25 de mayo de 2015 en D.O.F. Apartado 6.1.1 al 6.1.3. 

(Reyes, 2019). 

Artículo 1,2,6,17 y 18 del ACUERDO por el que se establecen los criterios para 

determinar los límites máximos de residuos de tóxicos y contaminantes, de 

funcionamiento en métodos analíticos, el Programa Nacional de Control y Monitoreo 

de Residuos Tóxicos en los bienes de origen animal, recursos acuícolas y 

pesqueros, y programa de monitoreo de residuos tóxicos en animales, así como el 

módulo de consulta, los cuales se encuentran regulados por la Secretaria de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 9 de octubre del 2014 (Reyes, 2019). 

Acuerdo por el que se establece la clasificación y prescripción de los productos 

farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos 

publicado en el Diario Oficial de la Federación al 12 de julio de 2004 (Reyes, 2019). 

Acuerdo por el que se da a conocer el litado de sustancias o productos prohibidos 

para uso o consumo en animales destinados al abasto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de julio de 2018 (Reyes, 2019). 
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2.3. VIGILANCIA DE CLENBUTEROL EN RASTROS TIPO INSPECCIÓN FEDERAL 

(TIF) 

Como una medida de para centralizar los esfuerzos en los muestreos y evaluar los 

objetivos de manera adecuada los propósitos que persigue el programa se realizó 

una clasificación de acuerdo a los siguientes criterios. (Reyes, 2019). 

 Establecimientos TIF con presencia de clembuterol (Alta Presencia) 

 Establecimientos TIF con presencia de clembuterol (Baja Presencia) 

El MVRM debe de revisar que el engordador, introductor, acopiador o poseedor de 

ganado entregue cuando menos 1 esquema de minimización de riesgos como son: 

Aviso de Funcionamiento (AF), Clave de Introductor Confiable (CIC), Oficio de Hato 

Libre (OHL) o Constancia de Proveedor Confiable (CPC), Certificado de Buenas 

Prácticas Pecuarias (CBPP) (si no se cuenta con alguno de estos documentos se le 

permitirá el acceso solo una vez, en la siguiente ocasión al no presentar cuando 

menos 1 esquema de minimización no se permitirá el ingreso de los animales al 

establecimiento esto con fundamentos en los artículos 25, 136 y 137 de la Ley 

Federal de Sanidad Animal) (Reyes, 2019).      

 

2.3.1. RASTROS TIPO INSPECCIÓN FEDERAL 

 

Imagen 1. Logotipo TIF. 
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Estos rastros son aquellos que además de prestar servicios básicos que 

proporcionan los rastros TSS, permite una industrialización de los productos 

derivados de la carne. Este tipo de rastro opera fundamentalmente para que sus 

productos se destinen a la comercialización de grandes centros urbanos y a la 

exportación, razón por la cual la inspección sanitaria que se realiza sobre la carne 

y en los procesos de industrialización es vigilada constantemente (Alcántara 2013).  

Los puntos críticos que se revisan en las plantas TIF son: condiciones básicas del 

establecimiento, condiciones de equipo y construcción, manejo y protección del 

producto, control de enfermedades, método de sacrificio, programa de residuos, 

control de productos procesados y procedimientos de control de inspección (Villada 

2013).  

La regulación de los rastros TIF le compete a la Secretaria Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) Mediante el Servicio Nacional 

de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. Las canales inspeccionadas son 

selladas con el siguiente sello TIF (García, 2016).  

 

2.4. DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA INGRESO DE GANADO A RASTROS 

TIF 

El MVRM realizará grupos de introductores o proveedores de animales del 

establecimiento donde se encuentra asignado, dicha división será dependiendo del 

esquema de minimización de riesgos y a la presencia de detecciones con 

anterioridad lo cual lo indica la lista de muestreos (Reyes, 2019). 
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Derivado del resultado emitido por el Centro Nacional de Servicios de Constatación 

en Salud Animal (CENAPA), se determinará si el muestreo es de manera mensual 

o diaria (Reyes, 2019). 

El MVRM debe de revisar la documentación con la que ingresa el ganado al 

establecimiento: 

 Certificado Zoosanitario de Movilización (CZM) o Registro Electrónico de 

Movilización (REEMO) (debe de indicar los aretes SINIIGA de identificación del 

ganado) 

 Guía de Transito o pases  

 Dictamen Zoosanitario 

 Aviso de Funcionamiento (AF), Clave de Introductor Confiable (CIC), Oficio de Hato 

Libre (OHL) o Constancia de Proveedor Confiable (CPC), Certificado de Buenas 

Prácticas Pecuarias (CBPP) 
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2.4.1. CERTIFICADO ZOOSANITARIO DE MOVILIZACIÓN 

Documento oficial expedido por la SAGARPA o los organismos de certificación 

acreditados y aprobados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, en el que se hace constar el cumplimiento de las 

disposiciones de sanidad animal (Zavala, 2017).  

 

Imagen 2. Certificado Zoosanitario de Movilización  
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2.4.2. GUÍA DE TRANSITO 

Documento oficial para la movilización y trazabilidad de ganado dentro del Estado 

(Caso del estado de Chihuahua), emitido por la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, por la organización ganadera, autoridad municipal, organismo auxiliar 

o la que la secretaria determine (Reyes, 2019). 

 

Imagen 3. Guía de Transito  
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2.4.3. REGISTRÓ ELECTRÓNICO DE MOVILIZACIÓN (REEMO) 

El REEMO es un sistema electrónico al que se accede mediante internet, diseñado 

para el registro de la movilización de ganado bovino, se creó con la finalidad de dar 

seguimiento al ganado durante toda su vida, hasta su destino final, ya sea rastro o 

exportación (Zavala, 2017). 

Con la implementación del REEMO se desarrolla un mejor control sanitario ya que   

registra las entradas, salidas y movimientos del ganado, logrando una   mayor 

sanidad nacional e intercambios comerciales, dando confianza a los consumidores 

sobre la procedencia de los productos, consolidando con esto 

la TRAZABILIDAD que hoy es esencial en todos los mercados (Comité Estatal de 

Fomento y Protección Pecuaria de Chihuahua, 2017).  

 

Imagen 4. Registró Electrónico de Movilización (REEMO) 
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2.4.4. CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS PECUARIAS (BPP) 

 

Las Buenas Prácticas Pecuarias son un conjunto de procedimientos, condiciones y 

controles que se aplican en las unidades de producción de todas las especies, las 

cuales garantizan buena alimentación y manejo, sanidad, calidad del agua, control 

de desechos y fauna nociva, no utilización de sustancias prohibidas, así como 

higiene y salud del personal para minimizar el riesgo de contaminación; brindando 

al consumidor un producto higiénico y sano (Jiménez, 2018). 

 

La certificación de Buenas Prácticas pecuarias es obligatoria, los Establecimientos 

TIF dedicados al sacrificio de especies para consumo humano sólo pueden recibir 

animales que provengan de unidades de producción que se encuentren certificadas 

(Jiménez, 2018). 

 

 

Imagen 5. Certificado de Buenas Practicas Pecuarias (BPP) 
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2.4.5. AVISO DE FUNCIONAMIENTO (AF) 

Cuando una Unidad de Producción Primaria de bienes de origen pecuario es 

constituida legalmente, es necesario que se notifiques al Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), ya que esta 

información es necesaria para que este Servicio tenga conocimiento de su 

ubicación y así poder identificar a los animales que sean producidos en éstas, su 

trazabilidad y en caso de ser necesario su recupero (Reyes, 2019). 

 

Imagen 6. Aviso de Funcionamiento (AF) 
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2.4.6. CLAVE DE INTRODUCTOR CONFIABLE (CIC) 

El Representante Estatal Fito zoosanitario y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola 

integrará el expediente y asignará clave de identificación a la unidad de producción, 

para su registro y seguimiento interno (SAGARPA, 2017).  

 

Imagen 7. Clave de Introductor Confiable (CIC) 
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2.4.7. OFICIO DE HATO LIBRE (OHL) 

El laboratorio remitirá el resultado del análisis de las muestras a la Representación 

Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad Agropecuaria y Acuícola, quien comunicará 

al productor el resultado. En caso de ser negativos a la determinación de Clorhidrato 

de Clembuterol se procederá a la emisión del oficio de hato libre con vigencia de 3 

meses (Reyes, 2019). 

 

Imagen 8. Oficio de Hato Libre (OHL) 
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2.4.8. CONSTANCIA DE PROVEEDOR CONFIABLE (CPC) 

La participación en el Programa de Proveedor Confiable (Libre de Clembuterol), es 

parte del esquema de Certificación en Buenas Prácticas de Producción de Carne 

de ganado bovino en confinamiento y tiene como objetivo producir alimentos 

inocuos, en beneficio de los consumidores, y fortalecer el acceso de los productos 

cárnicos a mercados nacionales e internacionales (SAGARPA, 2017). 

Constancia otorgada las unidades de producción primaria (engorda de ganado 

bovino) que cumple con el programa de proveedor confiable (libre de clembuterol), 

que les permita promover su ganado con la garantía de la ausencia del clorhidrato 

de clembuterol (SAGARPA, 2017).  

 

Imagen 9. Constancia de Proveedor Confiable (CPC) 
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2.5. FRECUENCIA DE MUESTREO CONFORME DOCUMENTACIÓN INGRESADA: 

 

2.5.1. FRECUENCIA PARA INTRODUCTORES CON ESQUEMA DE CBPP 

Del grupo de introductores que cuentan con Certificación de Buenas Prácticas 

Pecuarias se seleccionara de manera aleatoria un introductor para realizar el 

muestreo como se indica en el cuadro y la lista de muestreos mensuales a realizar 

en establecimientos TIF (Reyes, 2019). 

Tabla 3. Frecuencia de muestreo para introductores con el esquema CBPP 

Frecuencia de muestreo para introductores con el esquema de CBPP 

Tipo de 

muestra 
a 

obtener 

Procedimiento de 
muestreo 

Cantidad de 
muestras 

Envió a laboratorio 

Orina 

El MVRM seleccionara 
del grupo a un 

introductor y/o 
propietario de ganado 
bovino que cuente con 

el esquema de Buenas 
Prácticas Pecuarias de 

manera aleatoria con 
ayuda de programas 

estadísticos u hojas de 

cálculo. Al ganado 
seleccionado se le 

realizara 1 muestreo 
doble del total de 

animales que ingresen  

Tomar dos 

muestras de 10 ml 
cada una  

De las muestras 
obtenidas una se enviará 

al CENAPA para su 
análisis y la otra se 

quedará en resguardo. La 

muestra testigo se 
eliminará 30 días hábiles 

después de notificar el 
resultado de detección al 

introductor  

Nota  
Cuando el laboratorio CENAPA notifique una detección al MVRM, se 

deberá realizar el muestreo como se indica en la lista para los 

establecimientos con detección  
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2.5.2. FRECUENCIA PARA INTRODUCTORES CON ESQUEMA AF, CIC, OHL Y 

CPC 

Del grupo de introductores con los esquemas de AF, CIC, OHL y CPC se 

seleccionará de manera aleatoria 1 introductor para realizar el muestreo como lo 

indica el cuadro y la lista de muestreos a realizar en establecimientos TIF (Reyes, 

2019). 

Tabla 4. Frecuencia de muestreo para introductores con el esquema AF, CIC, OHL 

y CPC. 

Frecuencia de muestreo para introductores con el esquema AF, CIC, OHL y CPC 

Tipo de 

muestra 

a obtener 

Procedimiento de 

muestreo 

Cantidad de 

muestras 
Envió a laboratorio 

Orina 

El MVRM seleccionara del 

grupo a 1 introductor de 

manera aleatoria 

obteniendo 1 muestreo 

por cada 1 a 50 animales: 

los cuales deben estar 

amparados por un 

Certificado Zoosanitario 

de Movilización y/o los 

documentos que 

garantizan el buen manejo 

de los animales   

Tomar dos 

muestras de 10 ml 

cada una  

De las muestras 

obtenidas una se 

enviará al CENAPA 

para su análisis y la 

otra se quedará en 

resguardo. La muestra 

testigo se eliminará 30 

días hábiles después 

de notificar el resultado 

de detección al 

introductor  
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2.5.3. FRECUENCIA PARA INTRODUCTORES SIN ESQUEMA 

Cuando un introductor requiere ingresar ganado bovino a sacrificio a un 

establecimiento TIF y no cuente con ningún esquema se permitirá su ingreso por 

una sola ocasión realizando el muestreo como lo indica el cuadro, En su posterior 

visita el establecimiento TIF a sacrificar su ganado deberá proporcionar cuando 

menos la constancia de 1 esquema de minimización de riesgos, en caso contrario 

no se permitirá su sacrificio (Reyes, 2019). 

Tabla 5. Frecuencia de muestreo para introductores sin esquema  

Frecuencia de muestreo para introductores sin esquema 

Tipo de 

muestra 

a 

obtener 

Procedimiento de muestreo 

Cantidad de 

muestras 
Envió a laboratorio 

Orina 

El MVRM realizara la 

selección de los animales de 
manera aleatoria 

considerando 1 muestreo por 

cada 1 a 25 animales de un 
introductor o propietario que 

no cuente cuando menos con 
un programa de minimización 
de riesgo: los cuales deben 

estar amparados por un 
Certificado Zoosanitario de 

Movilización y/o los 
documentos que garantizan el 
buen manejo de los animales 

Tomar dos 

muestras de 
10 ml cada 

una  

De las muestras obtenidas 

una se enviara al CENAPA 
para su análisis y la otra se 

quedara en resguardo. La 
muestra testigo se eliminara 
30 días hábiles después de 

notificar el resultado de 
detección al introductor  

Nota  
Cuando el laboratorio CENAPA notifique una detección al MVRM, se deberá 
realizar el muestreo como se indica en la lista para los establecimientos con 

detección  
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2.6. TOMA DE MUESTRA PARA DETECCIÓN DE CLEMBUTEROL 

 

El MVRM realiza el muestreo dentro del área de proceso al momento de la 

evisceración, se lleva acabo el muestreo a la cantidad de animales que se establece 

según los documentos con los que se cuentan (Reyes, 2019). 

 

2.6.1. PROCEDIMIENTO DEL MUESTREO 

El MVRM seleccionará una canal de forma aleatoria del total de animales 

sacrificados el día programado de toma de muestra, la selección de la canal de 

manera aleatoria podrá realizarse, con ayuda de programas estadísticos u hojas de 

cálculo (Reyes, 2019). 

Una vez que el MVRM identifico la canal a muestrear en la sala de sacrificio, en el 

momento de la evisceración “debe de separar la vejiga” de todo el paquete visceral 

(Reyes, 2019). 

Mediante una incisión en el cuello de la vejiga verterá la orina en un tubo obtenido 

al menos 10 ml de orina (Reyes, 2019). 

Se repetirá la operación para la obtención del duplicado de 10 ml colocándolos en 

otro tubo (Reyes, 2019).   

En caso de que del animal seleccionado no obtenga una muestra suficiente se 

deberá de tomar del siguiente animal del mismo lote (Reyes, 2019). 
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2.6.1.1. LUGAR DE MUESTREO 

 

Imagen 10. Esquema del proceso hasta el lugar de toma de muestra 

 

2.6.2. MATERIAL UTILIZADO 

El material para la toma de muestra y envió de las muestras se proporcionará por el 

SENASICA; por lo que el establecimiento TIF será el responsable de proporcionar 

el material de embalaje de las muestras como el pago de la guía de mensajería para 

él envío al laboratorio para su análisis (Reyes, 2019). 
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2.6.2.1. INDUMENTARIA PARA MUESTREO 

Imagen 11. Indumentaria para muestreo  

  

 

 

 

 

BOTAS  
ROPA DE TONALIDAD CLARA Y 

MANDIL 
GUANTES

CUCHILLOS CHAIRA GANCHOS DE INSPECCION

GUANTE METALICO COFIA Y CUBREBOCAS CASCO
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2.6.2.2. MATERIAL REQUERIDO PARA EL MUESTREO 

Imagen 12. Material requerido para el muestreo 

 

MATERIAL USO OBSERVACIONES 

Tubo falcon de polipropileno 

graduado 

Almacenamiento de nuestras de 

orina 

El MVRM debera asegurar el 

cierre correcto de estos tubos para 

evitar derrames 

Formato de envio de muestras 

Colocar la informacion de las 

muestras que se enviaran a 

analizar al laboratorio

Se colocaran una o varias 

muestras en el formato indicado el 

dia de la obtencion de la misma 

Bolsa de seguridad

Garantizar la inviolabilidad de las 

muestras enviadas a laboratorio

El MVRM se asegura del correcto 

cierre de la bolsa

Plumon hindeleble

Identificador de la muestra 
Cada tubo debera ser identificado 

de manera individual 

Cajas tipo hieleras de unicel o 

plastico

Envio de muestra refrigeradas
Capacidad minima por envio es 

de 10 litros

Gel refrigerante

Mantener las caracteristicas 

fisicoquimicas de la muestra 

No utilizar agua congelada para 

evitar escurrimientos y 

contaminacion 

Cinta adhesiva o cinta canela 

Sellar el paquete una vez 

terminado el embalaje 

Aquí se asentara la firma o el sello 

del medico a cargo para garantizar 

que el contenido no ha sido 

violado 
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2.6.3. LLENADO DE FORMATO PARA ENVIÓ 

 

Imagen 13. Llenado de formato para envío 

Establecimiento TIF No. Fecha de envio de muestras

Razon Social: Folio bolsa de seguridad

Estado: 

Recolección :

TIEMPO DE RESGUARDO DE LAS MUESTRAS:

Nombre del MVZ que realizo el muestreo

E-mail del MVZ responsable

Nombre del Supervisor Estatal Monitoreo 

Nombre del Propietario y/o Introductor 
Nombre de la Unidad de 

Producción (engorda o corral)

Clave(s) de la (s) 

muestra (s)
# de Arete del Bovino Sexo 

CZM / Guia 

de Tránsito

Fecha del muestreo 

(DD/MM/AA)

CESAR DE LEON FLORES PP COYOTE BT-TIF243-19-0024                              5005027023 H B7852278 04/05/2019 BPP AF CPC OHL IC

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ ESPINOZA GRANJA NOACAN BT-TIF-243-0025 1024354269 H B7852288 08/05/2019 BPP AF CPC OHL IC

JO´SE DE JESUS TELLO ORTIZ LA LUNA BT-TIF-243-0026 1024789363 H B7972691 13/05/2019 BPP AF CPC OHL IC

JOSÉ ANGEL JIMENEZ GRACIANO
ESTABLO EL SELLA LACTEOS EL 

FENIX SA DE CV
BT-TIF-243-0027 1021675941 H B7859761 22/05/2019 BPP AF CPC OHL IC

SALVADOR ÁLVAREZ DÍAZ SALVADOR ÁLVAREZ DÍAZ BT-TIF-243-0029 1010720509 M B7972767 27/05/2019 BPP AF CPC OHL IC

MVO LUIS ARTURO SOSA SANTILLAN Seguimiento

15 días Muestra a analizar: ORINA

GERARDO OMAR GARCIA RAMOS

gerardo_wy@hotmail.com Tipo de Analisis: Marque con una X

COAHUILA Momento de Recolección Eviscerado retirando la vejiga.

EN TUBO FALCON T° de resguardo de las muestras: 0 - 4° C

GENERALIDADES

243 08/07/2019

RASTRO MUNICIPAL DE TORREON L0039698 

MUESTRAS

Nombre, Fecha, Firma y Sello Fecha y Sello de recibido

Constancias                                                                 

BPP: Buenas Prácticas de 

Manufactura                                                                 

AF: Aviso de Funcionamiento                                                         

CPC: Constancia de Proveedor 

Confiable                                                                      

OHL: Oficio de Hato Libre                                                      

CIC: Clave de Introductor Confiable 

MVZ Laboratorio

Medico Veterinario Oficial y/o Responsable

Clave:  FR - SM - PBT - FUT - 00/26

Versión: 00

Fecha/ act. / formato: mayo-17 Hojas:  1 de 1

FORMATO UNICO PARA EL ENVIO DE MUESTRAS PARA LA DETECCIÓN DE CLEMBUTEROL
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2.7 EMBALAJE Y ENVÍO DE MUESTRA 

 

2.7.1. IDENTIFICACIÓN, REGISTRO, CONTROL DE LAS MUESTRAS Y 

MANEJO DE MUESTRAS TESTIGO 

La(s) muestra(s) obtenida(s) debe(n) de ser identificada(s) con un plumón indeleble 

sobre el tubo; esto se hará colocando el nombre del programa (BT), No. TIF, Año y 

No. Consecutivo de la clave SENASICA el cual se asignará de acuerdo a la imagen 

(Reyes, 2019). 

Cada muestra obtenida se registrará colocando la siguiente información: 

 Clave de la muestra 

 Nombre del introductor 

 No. De arete del bovino muestreado 

 Sexo 

 No. de Certificado Zoosanitario y/o Guía de Transito  

 Fecha de toma de muestra  

 Envió a laboratorio 

 Fecha del envío a analizar 

 Fecha de eliminación 

 Resultados u observaciones 

La información recopilada en deberá de enviarse cada mes dentro de los primeros 

5 días hábiles al responsable del muestreo de la Dirección de Establecimientos TIF 

(Reyes, 2019). 

Las muestras testigo que se obtengan del muestreo siempre se encontraran bajo el 

resguardo de personal veterinario adscrito al establecimiento para poder asegurar 

la inviolabilidad de las mismas y serán colocadas en la jaula de retención 

previamente identificadas dentro de una bolsa de seguridad y posteriormente en un 
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recipiente que garantice que las muestras no serán una fuente de contaminación 

dentro del área; el control de las muestras es exclusivo de SENASICA. El destino 

de las muestras está determinado por el resultado del laboratorio que notifique al 

MVRM, para el caso de “No Detectado” la muestra debe ser eliminada y en el caso 

de “Detección” la muestra será resguardada (Reyes, 2019). 

Una vez que se le informa al introductor y/o propietario, sobre el resultado de la 

detección de clembuterol, las muestras testigo se desecharan pasando 30 días 

naturales en base al artículo 96 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos 

(Reyes, 2019). 

Se deberán almacenar y conservar bajo temperatura de refrigeración hasta obtener 

el resultado del muestreo; el cual determinara si deberán ser eliminadas. La fecha 

de eliminación deberá quedar plasmada en Formato de registro y control de 

muestras dentro del programa blindaje TIF para la detección de clembuterol (Reyes, 

2019). 

Los tubos falcón no son reutilizables, ya que estos pueden conservar residuos 

ocasionando resultados falsos positivos. 

En el caso del apartado clave de la muestra, la misma deberá estar constituida de 

la siguiente manera: 
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Imagen 14. Clave de la muestra 

(1) BT: Blindaje TIF. 

(2) TIF No: Número de Certificación de Establecimientos TIF. 

(3) Año: Año en que se realizó el muestreo. 

(4) Numero consecutivo: Números que siguen el uno al otro en orden, sin 

saltos, del menor al mayor, se iniciara con el número 1 en la primera toma 

de muestra.  

Cada inicio de año fiscal el número consecutivo comenzará con 0001. 

2.7.2. EMBALAJE DE LA MUESTRA 

Los tubos deben de contar con tapa de rosca de cierre hermético, para evitar que 

se derramen. 

Las muestras de orina previamente identificadas deberán ser colocadas dentro de 

la bolsa de seguridad. 

Una vez que las muestras se encuentren correctamente identificadas y colocadas 

en la bolsa de seguridad se colocarán en una hielera de unicel: la cual deberán de 

ir acompañadas de gel refrigerante distribuido alrededor de ellas con el fin de 

permitir conservar las muestras a temperatura de refrigeración (Reyes, 2019). 
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Imagen 15. Hielera de unicel con gel refrigerante para envío de muestras 

Las muestras dentro de la hielera de unicel no deberán de contar con espacios libres 

que puedan ocasionar el derrame de las mismas. En caso de que el laboratorio 

informe al MVRM sobre muestras derramadas, estas quedaran canceladas y 

deberán ser registradas (Reyes, 2019). 

Antes de cerrar la hielera se deberá incluir el formato de envío de muestras 

procurando introducir el formato en una bolsa plástica para evitar ocasionar una 

pérdida de datos (Reyes, 2019). 
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Imagen 16. Llenado del formato de envío de muestras. 

Una vez cerrada la hielera, se deberá sellar con cinta adhesiva o engomada en la 

que se asentará el sello oficial y/o firma del MVRM. 

En la superficie de la hielera se deberá adherir una etiqueta con los siguientes datos 

del remitente: 

 

Imagen 17.  Embalaje de la muestra 

 Nombre del Supervisor Estatal.  

 Nombre y número del establecimiento TIF. 

 Domicilio.  

 Código postal. 

 Número de teléfono. 

 Datos del destinatario.  
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A los lados de la caja deberá incluirse las siguientes leyendas: “Manéjese con 

cuidado y manténgase en refrigeración” (Reyes, 2019). 

2.7.3. BOLSA DE SEGURIDAD 

Posterior al llenado del formato, las muestras tanto testigo como la del laboratorio 

se colocarán en bolsas oficiales de muestras como lo marca la siguiente imagen 

(Reyes, 2019). 

 

Imagen 18. Bolsa de seguridad lado delantero 
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Imagen 19. Bolsa de seguridad Lado posterior 
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2.7.4. ENVÍO DE LA MUESTRA 

Las muestras serán enviadas únicamente al laboratorio oficial el “CENAPA” para su 

análisis. Cada muestra identificada, será acompañada del “formato único para el 

envío de muestras para la detección de clembuterol” en el cual indicara el tipo de 

análisis como “monitoreo” (Reyes, 2019). 

Dirección de laboratorio: 

Centro Nacional de Servicios de Constatación en Salud Animal (CENAPA), No. 

8534, Carretera Federal Cuernavaca-Cuautla, Col. Progreso, 62550, Jiutepec, 

Morelos. Coordinación de Servicio al cliente Tel. 01 (55)5905 1000 Ext: 53132 

(Servicio al Cliente). 

El laboratorio no aceptara muestras de orina que sean enviadas en bolsa de 

plástico, recipientes de vidrio y jeringas. 

La recepción de la muestra depende de la fase en que se encuentre el 

establecimiento en el laboratorio. 

Cuando el laboratorio recibe muestras con derrame provenientes de 

establecimientos con fase de “baja presencia”, deberá ser cancelada la muestra; 

por lo que el laboratorio informará al MVRM. 

Si las muestras enviadas al laboratorio provienen de establecimientos de “alta 

presencia” y observa derrames o que la bolsa de seguridad fue abierta, se solicitara 

al MVRM él envío de las muestras testigo (Reyes, 2019). 

El MVRM deberá contar con un registro de las muestras obtenidas y remitidas al 

laboratorio esto se realizará en el “formato único para él envió de muestras para la 

detección de clembuterol”. 
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El costo del envío de las muestras será cubierto por cada establecimiento TIF donde 

se realice el muestreo, Una vez que la muestra se recibió en el laboratorio, esta será 

analizada y el resultado (aproximadamente de 1-4 días) se envía junto con el 

formato de trazabilidad correspondiente debidamente requerido vía correo 

electrónico, en formato PDF, al MVRM y a la DIAOOPA (encargada de realizar el 

seguimiento de los casos detectados) (Reyes, 2019). 

 

Imagen 20. Formato único para él envío de muestras para la detección de 

clembuterol 
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2.8. RESULTADO DEL MUESTREO 

Tabla 6. Resultado del muestreo  

POSITIVO NEGATIVO 

Si el laboratorio informa la detección 
en el análisis, el MVR, deberá informar 

al responsable del muestreo en 
oficinas centrales con el fin de 
coordinar las actividades a realizar 

sobre las canales que serán 
destruidas en fundamento a la Ley 

Federal de Sanidad Animal y su 
Reglamento Titulo décimo primero, 
Capitulo 369 y 370. Para el efecto de 

la destrucción de las canales por 
medio del establecimiento, se 

solicitará la presencia del supervisor 
estatal del establecimiento TIF y del 
dueño de los animales o algún 

representante del mismo, 
levantándose un acta circunstanciada 

donde se asentaran los datos relativos 
al proceso de destrucción    

Si el laboratorio informa que el 
resultado es negativo se le 

informa al introductor y/o 
propietario, sobre el resultado, al 
no detectar nada en las muestras 

estas deben ser destruidas. 
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2.8.1. Registro y control de resultados 

La información deberá ser registrada en el formato de registro y control de muestras, 

archivada y enviada al encargado del programa de Blindaje TIF en oficinas centrales 

del SENASICA para dar cumplimiento al programa de Vigilancia de clembuterol 

(Reyes, 2019). 

 

Imagen 21. Formato de registro y control de muestras dentro del programa 

blindaje TIF para la detección de clembuterol 
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2.8.1.1. Trazabilidad de casos detectados 

Una vez que el laboratorio envía los resultados detectados al responsable del 

programa en oficinas centrales, realizara la revisión de los archivos proporcionados 

vía electrónica y en los casos de detección solicitara la trazabilidad al supervisor 

estatal del establecimiento TIF, con el objeto de validar la información que se 

proporcionara a la DIAOOPA para el seguimiento de los casos. Por lo que el MVRM 

deberá enviar la documentación soporte escaneada en forma PDF (debe de ser 

legible) al Supervisor Estatal de Establecimientos TIF quien será el encargado de 

validar la información que se proporcionará al responsable del programa en oficinas 

centrales, en un lapso no mayor a tres días hábiles a partir de la recepción del 

resultado (Reyes, 2019). 

Los documentos escaneados que debe de enviar el MVRM se describen a 

continuación: 

 Formato de entrega de trazabilidad  

 Certificado Zoosanitario de Movilización (debe de indicar los aretes SINIIGA 

de identificación del ganado) 

 Copia simple de  Certificado de Buenas Prácticas Pecuarias y/o Aviso de 

funcionamiento y/o Constancia de Proveedor Confiable u Oficio de Hato Libre 

y/o Clave de Introductor Confiable. 

 Guía de Transito Pecuaria (pases) (debe de indicar los aretes SINIIGA de 

identificación del ganado) 

 Escrito de notificación de resultado al establecimiento. 

Al obtener toda la información, esta se le proporcionará a la DIAOOPA para que 

realice su investigación de acuerdo al ámbito de su competencia. 

Una vez que se le informa al introductor y/o propietario, sobre, el resultado de la 

detección de clembuterol, las muestras testigo se desecharan pasando 30 día 
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naturales en base al artículo 96 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativo 

(Reyes, 2019). 

En caso de detecciones que sean de introductores del Introductor Confiable además 

de los documentos antes mencionados deberá de enviar los siguientes documentos: 

 Copia de la credencia de elector 

 Copia del Registro de la compra de animales Padrón Ganadero Nacional  
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3. CONCLUSIONES 

El presente trabajo cumple los objetivos principales ya que se describe la forma de 

llevar acabo el muestreo de orina en ganado bovino para la identificación de 

clembuterol en uso dentro del territorio nacional, que está prohibido, de acuerdo a 

la legislación vigente, dando a conocer paso a paso desde la indumentaria y equipo 

necesario hasta la toma de muestra, embalaje y envío, además de los documentos 

utilizados. 

Es de suma importancia el tema del uso de clembuterol en animales destinados 

para consumo humano ya que se volvió un problema de salud en diferentes partes 

del país con un aumento en el número de casos hasta hoy. 

Además hay que tener en cuenta el papel del MVZ en el sector salud al inspeccionar 

el producto para que este llegue al alcance de las personas en el mejor estado y de 

manera inocua. 
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